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Programa ya es parte de la oferta 2025 que ofrecerá 
la Escuela de Oficios de CEIM y responde a las nuevas 
necesidades de las industrias.

CEIM se suma a la 
Electromovilidad 
con programa de 
Mantenedores de 
Vehículos Eléctricos

L a electromovilidad avanza a pasos agigantados y, 
con ella, surgen nuevas oportunidades laborales 
en el sector industrial. Dentro de este cambio, los 
mantenedores electrónicos de vehículos eléctri-

cos se posicionan como un perfil clave, siendo cada vez más 
demandados por la industria debido a su rol en la operación 
y mantenimiento de vehículos eléctricos.

La Estrategia Nacional de Electromovilidad, impulsada 
por el Ministerio de Energía de Chile, proyecta una transfor-
mación total del sector transporte con una meta clara: para 
2035, el 100% de las adquisiciones de transporte público y de 
particulares deberán ser vehículos eléctricos, y para 2050, se 
espera una conversión total a este tipo de movilidad.

Este escenario requiere una fuerza laboral altamente capa-
citada para dar soporte a la infraestructura y operación de la 
nueva tecnología vehicular, según un estudio de capital hu-
mano desarrollador por Observatorio Laboral del SENCE.

ELECTROMOVILIDAD E INDUSTRIA
En Chile, la incorporación de vehículos eléctricos en el trans-
porte público y privado ha crecido significativamente en los úl-
timos años. Asimismo, las industrias han comenzado a inte-
grar camiones y flotas de vehículos livianos en sus operaciones, 
reduciendo emisiones y optimizando costos operativos.

En ese contexto, Pablo Lobos, gerente de desarrollo de com-
petencias, señaló;

“Esta transición refuerza la necesidad de contar con perso-
nas capacitadas en mantenimiento y operación de estos 

sistemas, asegurando su correcto funcionamiento y prolon-
gando su vida útil en un entorno cada vez más sostenible”.

PROGRAMAS CON VISIÓN DE FUTURO
Consciente de esta necesidad, el CEIM ha fortalecido su ofer-
ta formativa con programas innovadores y pioneros como Au-
tomatización y Robótica en Procesos Industriales, lanzando el 
2023 y Mantenimiento Electrónico de Vehículos Eléctricos Li-
vianos este 2025.

El Programa de Mantenimiento Electrónico para Vehículos 
Eléctricos Livianos, impartido por la Escuela de Oficios Indus-
triales de CEIM, cuenta con 420 horas totales y ha sido dise-
ñado para entregar una formación integral, combinando co-
nocimientos técnicos y habilidades transversales. Dentro de 
su programa de estudios, se abordarán áreas como trabajo se-
guro, razonamiento lógico-matemático, pensamiento crítico y 
toma de decisiones, junto con módulos especializados en elec-
tricidad básica, fundamentos de corriente continua, motores 
eléctricos y metrología.

“Esta formación entregará herramientas fundamentales 
para la reparación y mantenimiento de vehículos eléc-

tricos, preparando a los egresados para una inserción laboral 
efectiva en la industria” concluyó Lobos.

Con esta iniciativa, CEIM refuerza su compromiso con la 
formación de talento altamente capacitado para responder 
a los desafíos del futuro. Para conocer más sobre este y otros 
programas disponibles, visita www.ceim.cl o comunícate con 
la Escuela de Oficios Industriales a través de WhatsApp al 
+56 9 4278 5123.

EXTRACTO NOTIFICACION 

En causa RIT  C-375-2024,  RUC  24-2-4529740-4  del Juzgado de Familia 

de Copiapó se ha ordenado notificar por avisos la sentencia dictada con fecha 14 

de noviembre de 2024 por doña Pamela de la Peña Salazar  Jueza Titular del 

Juzgado de Familia de Copiapó y su rectificación de fecha 08 de enero de 2025, a 

don ROMÁN ALBERTO MADARIAGA CAMPILLAY, RUN 8.284.804-5, que en su 

parte resolutiva señala:

“I.- Que SE ACOGE la demanda de divorcio unilateral presentada por CAROLINA 

ISABEL FERNANDEZ FERNANDEZ, RUN 11.821.787-K”, en contra de ROMÁN 

ALBERTO MADARIAGA CAMPILLAY, RUN 8284804-5, y se declara el divorcio 

respecto del matrimonio celebrado por ellos el día 2 de agosto de 1989 a las 10.10 

horas e inscrito bajo el Nº 401 del Registro de Matrimonio de ese mismo año, del 

Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificación  de  la  Circunscripción  de  Copiapó, 

quienes una vez practicada la subinscripción respectiva adquirirán el estado civil 

de divorciados y podrán volver a contraer matrimonio.

II.-  Que  se  declara  terminada  la  sociedad  conyugal  no  siendo  posible  su 

liquidación por no haberlo solicitado las partes.

III.- Que no habrá condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese  al  demandado  mediante  una  publicación  en  diario  de  circulación 

regional.

Anótese,  regístrese,  y  una  vez  que  la  presente  sentencia  se  encuentre 

ejecutoriada,  practíquese  la  subinscripción  por  el  Oficial  Civil  del  Servicio  de 

Registro Civil e Identificación de la Circunscripción correspondiente al margen de 

la  inscripción  matrimonial  señalada  en  el  punto  I.  de  esta  parte  resolutiva  y 

Archívese.”

Copiapó, diez de febrero de dos mil veinticinco.

Julio Galaz Caballero
Ministro de Fe
Juzgado de Familia de Copiapó 

Código: VXSBXSJHZTR

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Julio Alejandro Galaz Caballero
Adm. Tribunal
PJUD
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